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 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20234000178761 

Fecha: 08/05/2023 09:03:14 a.m. 
 

Bogotá D.C. 
 
 
 
Señora 
LIA ESNEDA MUÑOZ 
liapatricia7@hotmail.com    
 
 

Referencia: Solicitud de Información 
Rad. Interno No. 20232060243362 del 25/04/2023 

 
Cordial saludo señora Lia Esneda: 

 

Nos referimos a la consulta identificada con el número de radicación del asunto, cuyo contenido 

se transcribe, a continuación: 

 
“Soy empleada publica con carrera administrativa, tengo más o menos 30 años de servicios en el 
sector de la salud en armenia Quindío, tengo tres carreras profesionales y dos especializaciones:  
Enfermera profesional, profesional en ciencias de la información Bibliotecología y archivista, 
profesional en administración de empresas, especialista en gerencia de servicios de salud y en 
pedagogía y docencia, en este momento en la empresa están haciendo convocatoria interna, 
pero piden experiencia, lo que significa que no puedo aspirar por falta de la experiencia. 
¿Qué puedo hacer?” 

 
Sea lo primero indicarle que de conformidad con lo establecido en el Decreto 430 de 20161, 
este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de 
los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y 
funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la Gestión Pública y el servicio al 
ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación. 
 
Por lo anterior, es claro que este Departamento Administrativo, no está facultado para emitir 
conceptos vinculantes relacionados con la interpretación o vigencia de normas jurídicas, 
declarar derechos individuales, ni dirimir o rendir concepto sobre aspectos o controversias cuya 

                                                 
1
 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública 
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decisión esta atribuida a otras autoridades públicas. Específicamente, esta Dirección NO tiene 
las competencias para intervenir en las situaciones internas de otras entidades, actuar como 
ente de control o vigilancia, pronunciarse sobre el cumplimiento de requisitos mínimos para la 
provisión de cargos públicos, ni señalar los procedimientos aplicables en caso de que se 
presenten anomalías al interior de las entidades. 
 
Al respecto me permito señalar que el Decreto 785 de 2005 “por el cual se establece el sistema 
de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.” establece:  
 

“ARTÍCULO 4º. Naturaleza general de las funciones. A los empleos agrupados en los niveles 
jerárquicos de que trata el artículo anterior, les corresponden las siguientes funciones generales:  
(…)  
 
4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación 
de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la técnica profesional y 
tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias exigidas les pueda 
corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de 
ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales.  

(…) 

 

ARTÍCULO 11. Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las 
destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio.  
 
Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, 
laboral y docente.  
 
Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 
materias que conforman el pénsum académico de la respectiva formación profesional, 
tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o 
disciplina exigida para el desempeño del empleo.  
 
Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones 
similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área de la profesión, 
ocupación, arte u oficio.  
 
Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u 
oficio.  
 
Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del 
conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas.  
 
Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional 
se exija experiencia, esta debe ser profesional o docente, según el caso y determinar además 
cuando se requiera, si esta debe ser relacionada.  
 



 

 

 

 
Carrera 6 No. 12-62, Bogotá, D.C., Colombia ● Teléfono: 601 7395656 ● Fax: 601 7395657  
Código Postal: 111711. www.funcionpublica.gov.co ●  eva@funcionpublica.gov.co 

3 
 

Cuando se trate de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a este, la 
experiencia docente deberá acreditarse en instituciones de educación superior y con 
posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional.  
 

Como se puede observar, la experiencia profesional debe entenderse como aquella que se 
adquiere en el ejercicio de las actividades propias de la profesión y se contabiliza una vez se 
termina y aprueban todas las materias del pensum académico de la profesión respectiva.  
 
Por otra parte, el artículo 229 del Decreto Legislativo 019 de 2012 dispuso:  
 

Artículo 229. Experiencia profesional. Para el ejercicio de las diferentes profesiones 
acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a 
partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior.  
 
Se exceptúan de esta condición las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social 
en salud en las cuales la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro 
profesional.  
 

En este mismo sentido, las unidades de talento humano se basan en el Manual Específico de 

Funciones y de Competencias Laborales aprobado por la entidad, a la hora de certificar la 

experiencia adquirida en el desempeño de un empleo, por lo que se recomienda tener en 

cuenta lo establecido en el artículo 12 del Decreto 785 de 2005:  

 

ARTÍCULO 12. Certificación de la experiencia. La experiencia se acreditará mediante la 

presentación de constancias escritas, expedidas por la autoridad competente de las respectivas 

instituciones oficiales o privadas. Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en 

forma independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo.  

 

Las certificaciones de experiencia deberán contener, como mínimo, los siguientes datos:  

 

12.1. Nombre o razón social de la entidad o empresa.  

12.2. Tiempo de servicio.  

12.3. Relación de funciones desempeñadas.  

 

Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya 

asesorado en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de experiencia se 

contabilizará por una sola vez. (Ver Art. 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015)  

 

 

De otra parte, el Decreto 1083 de 20152, se establece en el artículo 2.2.5.1.5, respecto del 

procedimiento para la verificación del cumplimiento de los requisitos por parte del jefe de 

personal o quien haga sus veces:  

                                                 
2
 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
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“ARTÍCULO 2.2.5.1.5 Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los requisitos. 

Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se efectúe el 

nombramiento:  

 

1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 

el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de 

funciones y de competencias laborales. 

2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.  
 

PARÁGRAFO 1º. No se podrán exigir al aspirante constancias, certificaciones o documentos 
para el cumplimiento de los requisitos que reposen en la respectiva entidad.  
 
PARÁGRAFO 2º. Cuando los requisitos para el desempeño de un cargo estén señalados en la 
Constitución, la ley o los decretos reglamentarios, los manuales de funciones y de competencias 
laborales se limitarán a hacer transcripción de los mismos, por lo que no podrán establecer otros 
requisitos.  
 
PARÁGRAFO 3º. Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, 
podrán acreditarlos con la presentación de los certificados expedidos por la correspondiente 
institución de educación superior, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.2.3.4 del 
presente Decreto.  
 
PARÁGRAFO 4º. Los nombramientos tendrán efectos fiscales a partir de la fecha de la posesión.  
 
25.2.1. Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de 
experiencia relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los 
estudios en la respectiva modalidad.  
 
25.2.2. Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de 

formación técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 

 

Ahora bien, para dar aplicabilidad a las equivalencias entre estudio y experiencia es preciso 
remitirse al artículo 25 del Decreto 785 de 2005 que dispone: 
 

25.1 Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional: 
 
25.1.1 El título de posgrado en la modalidad de especialización por: 
 
25.1.1.1 Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 
profesional, o 
 
25.1.1.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y 
cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 
 



 

 

 

 
Carrera 6 No. 12-62, Bogotá, D.C., Colombia ● Teléfono: 601 7395656 ● Fax: 601 7395657  
Código Postal: 111711. www.funcionpublica.gov.co ●  eva@funcionpublica.gov.co 

5 
 

25.1.1.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional 
exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea 
afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional. 
 
25.1.2 El título de posgrado en la modalidad de maestría por: 
 
25.1.2.1 Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 
profesional, o 
 
25.1.2.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y 
cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 
 
25.1.2.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional 
exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea 
afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional. 
 
25.1.3 El título de posgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado, por: 
25.1.3.1 Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 
profesional, o 
 
25.1.3.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y 
cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o 
 
25.1.3.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional 
exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea 
afín con las funciones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional. 
 
25.1.4 Tres (3) años de experiencia profesional por título profesional adicional al exigido en el 
requisito del respectivo empleo. 
 
ARTÍCULO 13. Competencias laborales y requisitos para el ejercicio de los empleos. De 
acuerdo con la categorización establecida para los Departamentos, Distritos y Municipios y de 
conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacional, las autoridades territoriales 
deberán fijar en los respectivos manuales específicos las competencias laborales y los requisitos, 
así: 

13.1. Las competencias se determinarán con sujeción a los siguientes criterios, entre otros: 
 
13.1.1. Estudios y experiencia. 
 
13.1.2. Responsabilidad por personal a cargo. 
 
13.1.3. Habilidades y las aptitudes laborales. 
 
13.1.4. Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones. 
 
13.1.5. Iniciativa de innovación en la gestión. 
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Finalmente, El Consejo de Estado en el fallo del 6 de mayo de 2010, con radicado 52001-23-31-
000-2010-00021-01, señaló lo siguiente: 

“Es válido que la administración establezca el perfil que se requiere cumplir para que se pueda 
acceder a determinado cargo o empleo público. Uno de esos requisitos puede ser el de acreditar 
que el aspirante ha tenido en el pasado otros empleos o cargos o actividades que guarden cierta 
similitud con las funciones que debería desempeñar en caso de que fuera nombrado en el cargo 
para el cual se ha presentado. 

Empero, no se trata de que deba demostrarse que ha cumplido exactamente las mismas 
funciones, pues ello implicaría que la única manera de acreditar experiencia relacionada, sería 
con el desempeño del mismo cargo al que se aspira, lo que resulta a todas luces ilógico y 
desproporcionado. Pero sí se debe probar que existe una experiencia en cargos o actividades en 
los que se desempeñaron funciones similares.” 

(…)” 

Con fundamento en los criterios y disposiciones expuestos, frente a su consulta, es necesario  
tener en cuenta los parámetros para la certificación de la experiencia respectiva y que permita 
acreditar mediante la presentación de constancias escritas expedidas por la autoridad 
competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas y en los términos establecidos 
en el manual de funciones y de competencias laborales y la normativa anteriormente citada. 
Estas certificaciones o declaraciones deben contener como mínimo, el nombre o razón social de 
la entidad o empresa, tiempo de servicios y relación de funciones desempeñadas; y cuando el 
interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente, la experiencia se 
acreditará mediante declaración del mismo. En tal sentido, la experiencia obtenida en 
instituciones privadas es válida para ser tenida en cuenta en la verificación de requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo siempre y cuando la certificación de experiencia cumpla 
con los elementos mínimos señalados inicialmente.   

Ahora bien, se precisa que las equivalencias son diferentes a las competencias, por lo que 
como ya se mencionó las competencias estarán determinadas por la educación, experiencia, 
habilidades y competencias comportamentales del empleo. En tanto las equivalencias son los 
títulos o experiencia que equivalen o se toman como iguales a otro título o a otra experiencia. 
Estas equivalencias para el caso de entidades del orden territorial estarán reglamentadas por el 
artículo 25 del decreto 785 de 2005.    
 
Así las cosas, si el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad 
consagra la equivalencia de requisitos para un empleo determinado, podrá darse aplicación a la 
misma para la provisión del empleo.  De lo anterior, se deduce que las autoridades competentes 
al fijar los requisitos específicos de estudio y de experiencia para su ejercicio, serán quienes 
establezcan la aplicación de equivalencias en el respectivo manual especifico de funciones y de 
competencias laborales que tengan adoptado. 
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Igualmente se reitera que, es responsabilidad del Jefe de Talento Humano o quien haga sus 
veces en la entidad, certificar el cumplimiento de requisitos del aspirante al ejercicio del empleo, 
conforme a las previsiones del manual específico de funciones y de competencias laborales, 
con el fin de determinar si un candidato cumple con los requisitos para ocupar un empleo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.5. del Decreto 1083 de 2015. 
 

Finalmente, si se requiere profundizar en un tema en particular relacionado con las políticas de 
empleo público en el país y la planificación del recurso humano al servicio de la Administración 
Pública, le invitamos a visitar el Gestor Normativo de Función Pública en el siguiente vínculo de 
internet: http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo. Ahí podrá consultar otros 
conceptos relacionados con el tema tratado. Así mismo hallará información relacionada con 
estructura administrativa, planta de personal, manual de funciones y escala salarial que han 
sido emitidos por esta Dirección Técnica. 
 
 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
LUZ MARY RIAÑO C. 
Coordinadora Grupo de Asesoría y Gestión para las Entidades Públicas 
Dirección de Desarrollo Organizacional 
 
 
Revisó: Luz Mary Riaño C. 
Proyectó: Juan Eladio Ordoñez Cubillos   
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